
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-40-03-057-2019-01062-00 (ejecutivo)  

 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por el demandante 

contra la providencia que aprobó las costas del proceso, por secretaría dese 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 319 del CGP en concordancia con el artículo 

110 ibidem, y el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CÚMPLASE, 
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